
 
Se le informa que puede consultar la información solicitada en la página de INFOMEX en 
el link http://infomex.sonora.gob.mx/, al entrar al programa en la parte “Consulte todas las 
respuestas que se han generado por parte de los Sujetos Obligados del Estado de 
Sonora. da clic aquí. “ la Secretaría del Trabajo fue creada en enero 2011 a partir de esa 
fecha podrá usted consultar las solicitudes recibidas en este Sujeto Obligado así como la 
respuesta que se otorgó, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración al respecto.  
 
Se hace de su conocimiento que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 138 de la LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
SONORA, en caso de cualquier inconformidad, le asiste el derecho de interponer el 
recurso de revisión ante o el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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